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EXP-2023-01093066-UNC-ME#FL

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la Regente del Departamento Cultural de esta Facultad
solicita se le reconozcan los servicios prestados a la Prof. María Laura BELATTI, DNI
34.334.574, por haber realizado la preparación y toma de los exámenes en el marco del
Convenio con los Colegios Manuel Belgrano y Monserrat,

 

Y CONSIDERANDO:

 

EXP-2023-01093066-UNC-ME#FL en el que, el pedido de reconocimiento de servicios se
justifica por la necesidad de preparar y tomar los exámenes,

 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

 

Art. 1°.- Declarar de legítimo abono los servicios prestados por la Prof. María Laura
BELATTI, DNI 34.334.574, por la, preparación y toma de los exámenes en el marco del
Convenio con los Colegios Manuel Belgrano y Monserrat, realizada el día 13 de diciembre 2023,
y erogar la suma total de $ 41.250,00 (Pesos cuarenta y un mil doscientos cincuenta con 00/100).

 

 



Art.2°.- Comuníquese y dé forma.

 

 

 

 

 

 


	fecha: Miércoles 20 de Diciembre de 2023
	numero_documento: RD-2023-2726-E-UNC-DEC#FL
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-12-20T07:08:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-12-20T11:45:38-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Belén Oliva
	cargo_1: Vicedecana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-12-20T11:45:39-0300
	GDE UNC




